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Constancia Secretarial: Manizales, dos (2) de diciembre de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que el 30 de noviembre el subintendente de la Policía Nacional Luis Rosero González 

integrante de la patrulla de vigilancia cuadrante 1-17 de Villavicencio – Meta, informó que el vehículo 

objeto del asunto fue inmovilizado y a aprehendido en cumplimiento de la orden proferida por este 

Despacho el 26 del mismo mes y dejado a disposición del parqueadero autorizado Pacific Parking de la 

ciudad de Villavicencio. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dos (2) de diciembre de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en el procedimiento de solicitud de aprehensión y 

entrega de bien mueble promovida por el Banco Finandina S.A. contra María Eugenia 

Sánchez Salgado, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00631-00. 

 

Como quiera que el vehículo objeto del asunto ya fue inmovilizado, aprehendido 

y fue puesto a disposición por el subteniente a cargo de su inmovilización del 

parqueadero autorizado Pacific Parking en la ciudad de Villavicencio – Meta, para que 

tenga lugar la diligencia de entrega del vehículo identificado con placas HKK119 al 

Banco Finandina S.A. a través de su apoderada o a quien se designe para ello, se ordena 

comisionar a la Policía Nacional Metropolitana de Villavicencio. 

 

Por secretaría líbrese el correspondiente despacho comisorio con los anexos 

necesarios. 

 

De otro lado, se ordena el levantamiento de la orden de inmovilización del 

vehículo, toda vez que el vehículo ya fue aprehendido y se encuentra bajo la custodia 

del parqueadero Pacific Parking, donde deberá permanecer hasta tanto se lleve a cabo la 

diligencia de su entrega. Por secretaría comuníquese a la Policía Nacional - Sijin de 

Automotores el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo identificado 

con placas HKK119. 

 

Así mismo, comuníquese la presente decisión al parqueadero en cuestión. 
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